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CE 

Y y. 
Presentes y don 

JORGE EDUARDO LEDESMA GARCIA, en mi calidad de-—Sorente 

    

  

General de “Jorge Ledesma Cía. Ltda.. ” Con expediente No. De la yv 
manera más atenta comunico la siguiente transferencia de partisipationes 9- 
ocurrida en la compañía que represento y que consta en el talonario de Y | yo 
participaciones de la compañía y conforme el documento público escritura Mi 
de cesión de participaciones, debidamente inscrito que adjunto: 

rr DATOS: ol. 

oy 
SOCIO CEDENTE 

Ces Pz Peiamiro 

JORGE EDUARDO LEDESMA GARCIA — céd 020043041-1 Ecuatoriano í HOREMPA ML Goran 

SOCIO CESIONARIO p» 

DARWIN ROLANDO JATIVA SOLANO céd. 171178711-7 Ecuatoriano 23/x)rc02 . 
ol 

VALOR DE LA TRANSFERENCIA Var or e: o 
Teñuprcon 

El Señor Cedente ha transferido diez participaciones, del valor de cero p» : 
ra coma cero cuatro centavos de dólar (0,04 usd) cada una, dentro de la 

compañía, a favor del señor cesionario ya el valor total de cero 
cuarenta centavos de dólar (0,40 usd) LE. 

Se ha procedido a inscribir la transferencia en el libro talonario de 
participaciones a anular los títulos negociados y se ha emitido nuevos 
certificados a favor del socio beneficiario, de conformidad con la ley, por 
lo que la distribución del capital social de la compañía ha quedado 
estructurado conforme el cuadro informativo que se agrega. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE “JORGE LEDESMA CIA. 

Sn Y Servicio Permanente de Tour's 

Alquiler de Buses, *Busetas, 

US Autos y Furgonetas. 

LTDA. CON ULTIMA CESION DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Si 
TS 

"Sr. Jorge Eduardo Ledesma García 
Gerente General 

"Jorge Ledesma Cía. Ltda.” 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

Socio ANTERIOR ACTUAL ¡PARTICIPACIONES 

Jorge Eduardo Ledesma García 277 6 USD 277,2 USD Y 6.930 

Gonzalo Alberto Ledesma García 0.4 04 Y 10 

¡Luís Alberto Ledesma García 0.4 0.4 / 10 

Eligorio Anibal Peñía García 0.4 0.4 A 10 

Washington Arnulfo Ledesma García 0.4 0.4 Y 10 

| Rodrigo Evangelio Morejón Rojas 0.4 04 Y 10 

Marco Antonio Hidrovo Muñoz 0.4 0.4 Y 10 

| Darwin Rolando Játiva Solano = 9.4 A 10 

Inés Nieves Mayorga García 40,00 40,00 PA 1.000 

Geovanna Elizabeth 40,00 40/00 / 1.000 
Ledesma Mayorga 

Patricia Alexandra Ledesma 3000 40,00 Y 1.000 

¡Mayorga 

TOTALES í 400,00 usd 400,00 usd 10.000 

EL VALOR DE CADA FARTICIFACIÓN ES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR ¡USD; 

  

OFICINAS: Los Olivos y Séptima Transversal s/n Barrio Buenos Aires (El inca) - Telefax: 400508 

Teléfono: 416386 Cel. 09-801063 Quito - Ecuador



te
 

TEMITA 7 TNT 
LE METE LIFACIONES. 

TOA a 

ORBE ELCANO LEDESMA CARCIA 

  

Sa, 0 A 
rt CTLANDO JATIVA SOLANO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbiica del 

Ecuador, a tres de octubre del año dos mil dos, ante mi el NOTAR 10 

NOVENO DEL CANTON QUITO DOCTOR  GUETAVC FLORES  UZCATEGUI, 

comparecen: Los Señores JORGE EDUARDO LLELSDA ARCÍA , Casado, COn 3 1 

disociación de la sociedad comyigslz y PARWIN ROLANDO JATIVA SOLANG, 

casado todos por sus prepios derechoz . Los comparecientes son 

acualoriance, Meyores de edad, domiciliasoo 0 =p esta ciudad de 

miito, lejaloente vapaces para cuobolrabar a quienes conozco de que 

doy e y ma presentar nara que eleve > a ascritura pubiica la 

siguiente minuta, Cuyo tenor 23 como siguer SEÑOR NOTARID.- Es e qu
? 

egistro de Escrituras Fúblicas a su cargo sirvase incorporar lina 

de la que conste el siguiente contrato de cesión de participaciones 

de la Compañía "Jorge Ledesma Cia. lida.''  Contenida en los 

siguientes términoss PRIMERA: COMPARECIENTES,.- Comparecen a la 

uscripción del presente 1 contirazo por una parte en calidad de 

CEDENTE 21 SeMor Jorye Eduardo Ledesma | barcia de estado civil > 

casado * 

o oo, 

disolución de la sociedad de bienes; For otra parte, en 

calida CESIONARIDO el Señor Larein Rolando Játiva Solano, de 

  

y todos los comparecientes 
    

»stac 211 casado son de nacionaildad 

 



  

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de Guito, 

auienes en Torma voluntaria y en representaci a
 "

 

n de sus propi pa
 

o 1" 

derechos, convienen en: SEGUNDA: ANTECEDENTES, - 

Cía. Lida.'” Se constituyó juridicamente Meci30t0e »*scyr 

vtorgada ante ei Señor Notario Decimo Sex:lo Vel Cantón 

conzalo Román Chacón 2 inscrita en el 

Ea: to Metrapolicarno de Quito * p
r
 

Ll
 

fl
 

ú 

  

EA -“*%8, El capital social auctial “e a Compañia es de 

cuatrocientos dolares estadounidenses, divicida ep diez mil 

participaciones de cero coma cero cduatlro (0,0% USD: centavos de 

ERCEAA: QBJETO DEL CONTRATO. JUNTA GENESAL EXTRAORDINARIA 

CC OCURIVNERSAL DE  S0C10S Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES. la Junta 

[y]
 

'b 2 ñ ral Extraordinaria y Universal de Socios de Jorge Ledesma Cía. 

Liída. Ceiebrada el 230 de Septiembre del 2,002, que se adjunta a 

esta escritura como habilitante, dec pa
 dió por unanimidad Autorizar 

la cesión y transferencia de diez participaciones sociaies a favor 

Darwin Rolando Játiva S5oiano de ppopiedad del socio Jorge 

Eduardo Le ma Garcia, por ei valor total de 
. 

2,40 centavos de 

dálar pues cada participación es de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar (0,04 USD. Asi de esta manera el Señor Jorge Ecuardo 

ledesma barcia cede y thraspasa dlez 

propiedad =n la Compañía a favor d 

Solano por el valor antes mencionado di 

tener recibido a satisfacción de manos del E 

efectivo y de contado, por su parte el beneticiario o ce 

acepta la transferencia hecha a su favor Lon Locos los derechos, 

obligaciones, activos y pasivos que represente de acuerdo con ia 

ley y a lis estatutos sociales, pur asi Corvasír a su t interesesy



forma que consta en el 

    

mismos que declara conocer y que se compromete a 

   
   

calidad de nuevos socio. El nuevo cuadro de integrac 

social de ''"Jorge ledesma Cía, ltda...” queda estructi 

cuadro elaborado por la referida Junta 

Extraordinaria de Socios que consta en calidad de hab1litarte. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para cumpiir do dispuesto en el 

Artículo 113 de la Codificación de la ler de Compañias vigente, se 

protocolizan junto con la presente escritura pública el Certificado 

conferido por el Señor Gerente General de la Compartía y sus 

habilitantes, documentos que autorizan lo expresado. De la presente 

escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de Constitución de '“" Jorge Ledesma Cía. Ltda.'? Así coma al : 

margen de la inscripción: respectiva. Usted Señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

clase de contratos. (HASTA AQU* LA “INUTA;. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el 

Doctor Héctor Jiménez Lombeida, con matrícuia profesional del 

E ha olegio de Abogados de Pichincha mnimero veinte veinte y uno. Para 

el otorgamiento de la- presente escritura se observaron los 

preceptos legaies del caso; y ieida que ies Tue a ios 

comparecientes, por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifican 

y firman conga todo lo cual doy fe, 

  

            

  

 



"REPUBLICA OEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

mo... 

REPUBLICA DEL ECUANOR 
t f DIRECCION ARNERAÍ. Er (tte. Eunurod Crta 

  

JOENTIFIGACION Y CEDULAU 

SABILABE y CIUDADANIA 171 178711-7 
JATIVASOLANO-DARHIN ROLANDO 
GUAYAS AGUA YAGUIL/BOLIVAR -/SAPRODIOS 
il agas a 
5 50p- > rbd". 00591 sm > 

UVA gu bi, cisicad 

  

      

    

: ECUAJTOR ANA VBAAMARKe ——=-- 
: [ASADO - o BETTY "JACQUEL INE" SACIA-IUMBO 

em BEN 0145373     
A 

A
 

n
s
 

  

  

FIRMA DELA AUTORINAD 

    

SECUNDARIA EMPLEADO: iáemas 00 
CESAR JATINACUONTEROS A | 

dl soLano-MoracHo — --] Mm” 

amusnns  * 15/97/2008 ¡SU A 
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  RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

¿ef Decreto Ng 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 18 de l ley Notarial 
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Servicio Permanente de. Tours 
Alquiler de Buses, Busetas, 
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- 
> 

Sr. JORGE EDUARDO LEDESMA GARCIA ' 

Presente.- : 

Estimado señor, La junta de socios de la Compañía de Transporte y Turismo “JORGE 
LEDESMA CIA. LTDA.”, decidió por unanimidad nombrarle a Usted GERENTE GENERAL 
de esta empresa por el lapso de 4 años, con representación Judicial y extrajudicial. 

En causa de falta, ausencia o impedimento lo reemplazará el Presidente. 

Le deseamos éxitos en sus funciones. . 

y Ñ A pS 

" Atentamente 

ego DE o 
" Inés Mayorg ES 
170370868-3 

Secretaria 

  

Acepto el nombramiento de Gerente General de JORGE LEDESMA CIA. LTDA. Con el que he 
sido nombrado, prometiendo cumplir de conformidad con la Ley. Resolución tomada en 
Asamblea General según el acta número 18, del 11 de Enero del 2002 en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en Séptima transversal s/n y De los Olivos. Quito 24 de Abril fecha en que 
acepto mi nombramiento. ny 

    
RGE EDUARDO LEDESMA GARCIA 

Gerente General o 
020043041-1 

Esta compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario 
Decimosext$Wel Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, con fecha 10 de Marzo de 1.997, la 
que fuere l ente inscrita el día 13 de Enero de 1.998. 
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ZUM: CERTIFICO QUÉ LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENIL 
QUF ANTECEDE, En vis) ey EN CAMINA. VEROS PR GENT POR EL INTERESA. 
DO EN Ani era CODA TA ARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DÉVOLVI, DESPUES DEMARIR COMNTIUICADO A A 
A 

ART arenero narra FOTOCCOHHA $ QUÉ ENTREGUE 01 ¿e HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCCLN DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A M-CARG AS FNA LA LEY. 

QUITO A, LA us DE ..ocbardo ; Y DE 20 . E IPAUL rr rev roca ones 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
SOCIOS DE “JORGE LEDESMA CIA. LTDA. CELEBRADA FN 
QUITO EL 30 de SEPTIEMBRE DE 2.002 =— 

En la ciudad de Quito a treinta de Septiembre de 2,002 siendo las diez y seis horas, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Séptima Transversal sin número y los Olivos de esta 
ciudad de Quito, se reínen los siguientes Socios de la Compañía Señores: JORGE 
EDUARDO LEDESMA GARCIA — propietario de 6.940 participaciones, GONZALO 
ALBERTO LEDESMA GARCIA propietario de 10 participaciones, LUIS ALBERTO ' 
LEDESMA GARCIA propietario de 10 participaciones. ELIGORIO ANIBAL PEÑA 
GARCIA propietario de. 10” participaciones, WASHINGTON ARNULFO LEDESMA 
GARCIA propietario de' 10 participaciones, RODRIGO EVANGELIO MOREJON ROJAS 
propietario de 10 participaciones, MARCO ANTONIO IDROBO MUÑOZ propietario de 10 
participaciones, INES NIEVES MAYORGA GARCIA propietaria de 1.000 participaciones, 

ro  GEOVANNA ELIZABETH LEDESMA MAYORGA propietaria de 1.000 participaciones, 
PATRICIA ALEXANDRA LEDESMA MAYORGA propietaria de 1.000 participaciones.- 
Se encuentran presentes el total de los señores socios de la compañía cuyo capital sm 
dividido en diez mil participaciones sociales de, cero punto cero cuatro centavos de dól 
(0,04) cada uma, y siendo el capital social: de Cuatrocientos Dólares de los EEUU. (400,0 
usd). se encuentra presente todo el capital social. De esta manera en unidad de acto todos los 
Señores Socios de “Jorge Ledesma Cía Ltda” Decíden que es conveniente celebrar una 
Junta Goueral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía de conformidad con los 
Artículos 119 y 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, asi instalada la sesión, 
Preside la Junta el Señor Rodrigo Evangelio Morejon Rojas en su calidad de Presidente de la 
Compañía y acta como Secretario el Señor Jorge Eduardo Ledesma García, en su calidad de 
Gerente General, todo esto en virtud al acuerdo de los presentes y a lo dispuesto en el est:uto 
social. El Señor Jorge Ledesma Garcia, Socio y Gerente de la Compañia, propone tratar como 

único punto de orden del día: LA CESION DE DIEZ PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE PROPIEDAD DEL SR. JORGE EDARDO LEDESMA GARCIA A FAVOR DEL 
SR. DARWIN ROLANDO JATIVA SOLANO, POR EL VALOR DE (0,04 USD) CADA 

” UNA, VALOR TOTAL (0,40 USD). 
Los presentes aprueban el punto de orden del día, y en consideración a todos, toma la palabra 
el Señor Jorge Eduardo Ledesma García, Socio y Gerente de la Compañía, quién manifiesta: 
Que es de conveniencia tanto para la Compañia como persoual, la cesión de diez 
participaciones. en la forma indicada en la moción. dice que previamente sé ha observado el 
derecho de preferencia de los Señores Socios, y en tal sentido solicita se ponga a 
consideración y deliberación la moción - Después de varias deliberaciones la Junta resnelve 

ACEPTAR EN FORMA UNANIME LA MOCION Y AUTORIZ. Á LA CESION DE 
DIEZ PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SOCIO JORGE EDUARDO 
LEDESMA GARCIA, A FAVOR DE DARWIN ROLANDO JATIVA SOLANO, 
QUIEN PAGA EL VALOR EXPRESADO ANTERIORMENTE POR LAS 
PARTICIPACIONES NEGOCIADAS. AL SEÑOR CEDENTE. 
Se procfdle a cumplir con lo dispuesto en la ley y el contrato social: Primero se elabora un 
nuevo chádro de integración de Capital Social, el mismo que se adjunta en foja util a l: 
preseutel jicta.- Segundo: Se anula los certificados de aportaciones del Socio C'edente 
corresponiltentes a este acto, y se entregan otros, a favor del Señor Darwin Rolando Játiva 
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Solano. por lo que se le entregan diéz certificados que suman diez participaciones, todos del 
valor de 0.04 cvs. de USD cada uno.- Transacción que además queda inscrita en el libro de 
participaciones de la Compañía. - Por su parte el señor Cesionario manifiestan su Aceptación a 
la transferencia hecha a su favor y agradece a la Compañía por permitirle ser nuevo socio.- 
Por no haber otro punto que tratar la Junta otorga unos minutos de receso a fin de que el Señor 
Secretario redacte el Acta.- Una vez redactada, es leída a los presentes, quienes se ratifican en 

su total contenido y la aptueban por unanimidad, y sin observaciones finman para constancia. 
Siendo las dieciocho horas se Tevanta la sesión. 

Certífico que el acta que antecede es igual al original que reposa en el 
libro de Actas Sociales de "Jorge Ledesma Cía. Lida.- Quito 1ro. de 
Junio del 2.000. +: . 

O 

     E Jorge Eduardo Ledesma García 
o " Jorge Ledestma Cía. Ltda.” 
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po CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE 
SOCIO ANTERIOR ACTUAL ¡PARTICIPACIONES 

Jorge Eduardo Ledesma García 2775 USD 277,2 USD 6.930 Y 

Gonzalo Alberto Ledesma Garcia 0.4 04 10/ 

Luís Alberto Ledesma García 0.4 0.4 10 / 

A |Eligorio Anibal Peña García 04 0.4 10/. 

Washington Arnulfo Ledesma García O __10/ 

Rodrigo Evangelio Morejón Rojas 04 0.4 10 / 

Marco Antonio Hidrovo Muñoz 0.4 0.4 / 10 / 

Darwin Rolando Játiva Solano = 94 Y 10/ 

Inés Nieves Mayorga García 3000 Y «900 1.000 / 

Geovanna Elizabeth 3000 / 4000 / 1.000 / 
Ledesma Mayorga 

Patricia Alexandra  Ledesmal 4000 YI 4000 / 1.000 / 
¡Mayorga - 

A TOTALES 400,00 usd | 400,00 usd 10.000 

AV 
EL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN ES DE 0.04 CENTAVOS DE DÓLAR :US.)) 

   Upa vu a 

<— Sr. Jorge Eduardo Ledesma García 
Gerente General 

"Jorge Ledesma Cía. Ltda.” 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERITIFCADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a cuatro 

      

  

Dr. Gustavo EF 

Notario Noveno 

 



  

NOTARIA 16” 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUITO, + RAZON.“ Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPARIA 

JORGE: LEDESMA COMPAÑIA LIMITADA. celebrada ante mi con 

fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

* senté razón del contenido de la presente CESION  —DE 

FARTICIFACIONES.“ Guito ay diez de octubre del dos mil 

dos. 
_ 

    
DOCTOR GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308  



  

REGISTRO MERCANTIL 
| 

DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 72, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 104, 

tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “JORGE LEDESMA CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Octubre del 
dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA gases 

MN REGISTRADOR MERCAN2L. 

DEL CANTÓN QUITO$PF 

ng 

 


